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En este encargo se incluye a todo el personal de las brigadas helitransportadas a la 
vista de que el convenio vigente plantea la subrogación de todo el personal adscrito al 
servicio, pero no los helicópteros que las transportan. Es por esto que corresponde 
contratar desde la Dirección General de Emergencias los 4 helicópteros que permiten 
el funcionamiento de estas 4 brigadas helitransportadas para mantener la capacidad 
operativa que actualmente se viene prestando. Esta es la razón de que exista un 
nuevo LOTE 3 que entraría en funcionamiento a partir de la campaña forestal del 
ejercicio 2022, pues esta sería la primera campaña que le correspondería gestionar a 
TRAGSA a través del encargo en cuestión.

Por otra parte, el 21 de noviembre de 2019, el Comité de Lucha contra Incendios 
Forestales del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación aprueba el Protocolo de 
regulación de operaciones aéreas en Incendios Forestales, que indica en su artículo 7 
que, cuando se encuentren operando simultáneamente en el incendio cinco 
aeronaves, o bien se hayan despachado siete aeronaves al mismo, se despachará 
una aeronave de coordinación para realizar la coordinación de las operaciones aéreas 
de un incendio forestal. Esta aeronave de coordinación lleva embarcado un 
Coordinador de Medios Aéreos (en adelante, CMA), y en artículo 14.5 del citado texto 
reza expresamente que no puede coincidir con la persona que está pilotando la 
aeronave.

Históricamente se ha venido haciendo así en la Comunidad de Madrid y en muchas 
otras Comunidades Autónomas de la geografía española, suponiendo un problema de 
seguridad que en algunas ocasiones ha generado choques entre aeronaves. Es por 
esto que, para mantener la calidad del servicio de extinción de incendios forestales 
que la Dirección General de Emergencias pone a disposición de los ciudadanos de la 
Comunidad de Madrid y garantizar, a su vez, la seguridad del personal que participa 
de las operaciones aéreas de extinción de incendios, se requiere incorporar una 
aeronave adicional.

Por todo lo anterior, conforme a lo que se venía haciendo, corresponde incrementar en 
una unidad los helicópteros bombarderos que hasta la fecha se venían contratando, 
consiguiendo así poder implementar en él la figura del CMA que garantice la seguridad 
de las operaciones aéreas en situaciones con cinco aeronaves operando o siete 
despachadas al incendio. Además, cuando no sea necesario implementar esta figura 
porque el número de aeronaves trabajando en el incendio sea pequeño, entonces 
podrá sacarse partido al helicóptero contratado como bombardero.

En cuanto a las prestaciones que se contratan, el expediente que se propone se 
compone de 3 lotes:

LOTE 1. Helicópteros de contratación anual:
- Tipo A: Helicóptero con función principal de rescate (búsqueda y salvamento) y 

funciones secundarias de dirección de siniestros, lucha contra incendios y 
coordinación: 1 helicóptero

- Tipo B: Helicóptero con función principal de dirección de siniestros (dentro y 
fuera del ámbito de la lucha contra incendios) y coordinación, y secundarias 
observación-patrullaje: 1 helicóptero
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Para el caso de ambos helicópteros este servicio se requiere de forma continuada y 
tendrá un plazo de ejecución de dos años a contar desde la fecha de formalización del 
contrato, previéndose su inicio el 1 de enero de 2022.

LOTE 2. Helicópteros bombarderos de contratación estival para la lucha contra 
incendios y coordinación: 4 helicópteros.
Este servicio se requiere entre los meses de mayo a octubre, cuando corresponda, 
abarcando las campañas de incendios forestales de los años 2022 y 2023.

LOTE 3. Helicópteros de contratación estival para el transporte de brigadas y lucha 
contra incendios: 4 helicópteros.
Este servicio se requiere entre los meses de mayo a octubre, cuando corresponda, 
abarcando las campañas de incendios forestales de los años 2022 y 2023.

Además de lo anterior se incluyen los profesionales y equipamientos necesarios para:
Operar una grúa de rescate en Helicóptero de coordinación y rescate (Lote 1 
Tipo A)
Operar una cámara con sistema de transmisión de imágenes en tiempo real en 
el Helicóptero de coordinación (Lote 1 Tipo B)
Introducir la figura del Coordinador de Medios Aéreos, a través de una persona 
formada a tal efecto que estará disponible durante todo el período de campaña 
estival por si fuera necesaria su activación en alguno de los helicópteros 
bombarderos del Lote 2.

Las Rozas de Madrid,
EL JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS

Fdo.: Agustín de la Herrán Souto
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